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M.I. AYUNTAMIENTO DE VILLENA 
Concejalía de Actividades, Establecimientos y Espectáculos 

Instrucciones para la autoliquidación por ocupación de vía pública (mesas, sillas, 
veladores, etc.): 
 

 Acceda a la web: www.suma.es , en el apartado CONTRIBUYENTES, 
subapartado TRAMITES DESTACADOS y pulsar Autoliquidaciones 

 En la sección "Autoliquidaciones de Gestión Municipal"  seleccionar: 

 Organismo: VILLENA (AYUNTAMIENTO) 

 Concepto: Ocupación de vía pública 

 En la nueva ventana: 

 Rellenar los datos del presentador. 

 En el apartado de cálculo de la cuota: 

 Para veladores, toldos, plataformas, tarimas, etc., 

estén o no ocupados con mesas y sillas: 

➤ Seleccionar: 2.1 INSTALACIONES FIJAS DE ES-

PECTÁCULOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTA-

BLECIMIENTOS PÚBLICOS 

 Para mesas y sillas (una unidad equivale a 1 mesa 
+ 4 sillas): 

➤ Seleccionar: 2.3 INSTALACIONES DESMONTA-

BLES DE ESPECTÁCULOS, ACTIVIDADES RECREATI-

VAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

 Indicar el período de ocupación correspondiente entre 
las siguientes opciones: 

1. Trimestrales: 

1 de abril – 30 de junio 

1 de julio – 30 de septiembre 

1 de octubre – 31 de diciembre 

2. Semestrales: 

1 de enero – 30 de junio 

1 de abril – 30 de septiembre 

1 de julio – 31 de diciembre 

3. Anuales: 

1 de enero – 31 de diciembre 


